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linana de Gasyaquil, República del Sousdoz, el día.

-) de SEPTTMARE de mil novecientos setenta y  

 

cineg; ante mí, ABOGADO RUSTORGÍO VIROILIO LANDAZO MARI: »
o

DIRÍA , Notario de este Cantón, comparece el señor ING%>

NÍIERO JORGE GARCIA TORRES , casado , anoubre y en represen

_tecíón

,enisu calidad de GERENTE DE "PRODUCTOS FARMACO

INMUSTRIALES SUMESA C. LTDA" , con lo acredita con su nota

de Nombrsmiento, que juntamente con la Copía del Acta de
 

Junta Gerieral Extraorifínaria de Socios de dicha Compañía

celebrada el Siete de Agosto de mil novecientos setenta
 

 

y cinso se ingertarán mus adelante ; el compareciente mayoje

 

ecuatoriano y residencia en esta

ciudad , capas para obligarse y contratar , a quien de cono»
 

_cerlo, . BIEN INSTRUIDO en el objeto y resultados

de esta escrítura deAumento deCapital y Reforma de
 

Estatutos, a la que procede como queda indicado y con em

plía y entera líbertsd, para su otorgamiento me ., presen
 

la minuta y documentos del tenor siguiente +SEÑOR|l-
 

_RIO : Sírvase insertar en el Regístro de Saorituxrss  PÚblI>

cargo, conste el Aumento de C4-

rítalReformaEstatutos que se expresan al tenor
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prestación. legal ejerce, y segínse ucreiita úel nombro"
 

miento sújunto,s y: quién - ohra autorizan por Le compete|

cue represente; tel nombramiento se copiexréá en el Frotoe:

_colo y.ae devolverá . S EST ¿ Por escritura públi,o:

otorgaúa ante el otario del ¡jantén Guayaquil, ¿hopado

q

 

 
 

 

¿ustorzio Virgílio Fandezo Jlaridueña, el once de Juilo «e

mil novecientos setenta ytres ,inscrita en el Cegieiro
 

 

"Mercantil y el sele e Septienbre. del mísio <%o, y cuyo

exteacto se publicó en el diario “5ó NA20" sel treinta
 

 

 

a2a fompañta de tesponsabiliúau Zámitado "ELOLUOZUb Palab

EUUSARISIES - SUMESA Co ZODAP , con un espitel de Ciento
 

 

 

cincuenta míl suores,totalmente pagado.
prepa ary

La ¿unte Cenerel de socios de “PRUDBCGIOS FATMIACO EILGOSo

 

ÉS SUNKSR .¡s IUDAS scelebreña el siste de “gusto de mil

novecientossetentay elnco,

con

el voto unfnine- de eus .

socios, que xwpregenten da totalideú úel capital suscrito

y pagado. de la Compañía, resolvió «umentar su capitul +0

 

 

 

 

-

efal en cuatrocientos cincuenta mil gueres, con le gue

—exápciónde euotrocientos cincuente participaciones úe li

míl eucres cada una, sujetas alas reglas dades yor ld

  

 

Ley,conlocual el Capital de la *Tompeañfe se eleva e un

total e Seiscientos mil sucres, reformándose af siaro
 

los istatutos Sociales, en 1a parte pertinente sa, cepitel,
 

lo;

__segdn

lo

constante en el Seta de dicha sesión, cuyo texto

—60—ipaerta_para

queforme

perte de este inetrunentas Y

|.

se

+peanseribe también enesta minuta +» APLEA ¿Ton

 

 

 

   

de ¿ulio de míl novecientos setenta y tres,0é constituyó

E E

Jos

entecedentes

exprestes

en las declaraciones unteriopes

)



 

NOTARIO 12o. 3

u y dendo cumplimieuto a doresullto en la Junta ceverel

 

: 03

socios de "PROMICTOS  FARMACU PDLESTRISLES —SUNISA €Es1147

LIUDA” , enla sestén arriba mencionada, declaro sumentado.
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Leienás —sperta

dos

marmítasvolcablesdedoble: fondo |.

22;

sucres, o sea a la sumas de Seiscientos mil sucres, aunent: a

que

seleveacaboen

los

téminos que conste en el
quese

especifica que el tel emento de capital constará

de cuatrocientos cincuenta participaciones de un m1 sue

ceda usa,les mismas que corresponásn = los socios

_ticipacionesde un aíl sueres cada una al señor Inge»

niero Jorge varcía “orres, y cinouente yparticipaciones ¿e

un sueres caía una, a la ssiora María aAngílica Frei

_saáguiente¿11 señor INGENIERO JUBGI  CGAKCIA TCTRE

he entregado en Caja la suma de Trescientos uil sucres

 
 

_ecreditadosoportunamente ala cueute ús la compañía ,y

—

eres caúa wma, o sea Cien mil sucres en tetal, las mis
 

pasque siendo de su exclusiva propiedad y son Tteasades

qmacres,socios consideran como su
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míl sueres por »u participación en total del wuísmo monto,
 

13

14

15.serviráegrecer las úemds cléusulas de estilo para 1

6 mayor valtdes y firmesa de este instrumento, así como |

Yi de las declaraciones cue es ella se insertan, agregando

18 —qgomodocumentoupento  pubil1+ E We Í A séperal

19| de Socios a cue he hecho referencia, adjunto so copia

todo lo que se deducs del dicta a que se hace mieren-,

 

 

 

  

 
participacionessguersecsúa uuaz 1

Mitagos+5aeenta

participaciones de un wíl mueres cudu una, con lo que

*l sete en cuestión se ¿integrará textusluente a esta e

 

eyf Hhivs qqaespe los neg >.e TApy Mara.
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Registro número Ciento treinta y nueve .- Colegio boga

—dondecuayecull,- testa equí la ¡timuta” )J.- ACCPLA

SH ZG1r SUMERA CIA, LULA" 1 Guayaquil - Ecuador, Zoh.

    
   PAEMACO XI-sUSMIaLEE SULESA Co. LILA" tuvo el acierto de
 

—Septienmbreveinticuatrodemilnovecientossetentaycinco

__¿eñor ¿[EGÉRIERO JOFGE GARCIA —¿CEKEES, ciudaú,- je nis cot-

Junta veueral 'xtraordinaria de socios de "PEOJUCTOS

  



NOTARIO 120.

Guayaquil— Ecuador

 

 

>

fesiznar « usted, el «Mía «de hoy, cono Lerente Je la con
 

q

21 pañfa, por «el Lapeo que prescriben los fstatuvos 00Lam

3|_les

o

ses

cinno

za 2 grato cibirredeusted.|.

al uuy atentamente . "aría *agflica de “irsada U,, +residente,-

5|_aeepto firando i¡Bga ga ¡arcit Qrres.

6| us—olpresento—oubralilente—ueió —Lnse

71 m1 cuínientos cincuenta y trez e trece mil quiuien

s| cincuenta y cuatro, nfuero úos x11 trescientos diegi

9| quel ¡enástro sercantil, unotudo bajo el núnero trece ail

10] cuinientos «¿iecisdis ael :epertorio, "e «rchivan los com»

1] _probaates ue ¡egistro y .efesse ¿scionel. cueyeruil, “ep”

| -tiembre veinte úe mil novecientos seteute y tres. 70

13, .extiiico . | fimiádo ] E. josé cantísgo - astillo :arreuo,

18
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yeguil, e lon siete díss «el nes -ú4e *gosto de mil nove

cientos setenta y cinco, 2 les once de le mañana, en el ,
 

 

—Jdocul.oupuifa, situado cou frente el: calla

Lorenzo úe Curaico: námero mil trescientos cuarsute y
 

UuBO, previa convocatoria nechá porla secoru. varía anat

ldee “reire de "irvenda, en su celidad de ?tESL0N9 as
 

 

la :ompañfa, debidamente «utorisasa por los .etatutos

_—oojsles,refneoextreorijvuaria le Junta -end

 

   __xelde de le ¡ompañía de esponsubilícas limitada

"deometes IRFENO Industriles ¿109áe Lada”¿con la

concurrencia de dos siguientes socios : ceñoráa “AT: ¿e
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25

26

URLICA PREIRB JE MIRASDA , que represcata ¿les paurticipsciones

_de un mil sucresceda unay señor INOMNTSRG_ JUEGY cateo

MRES , que represente Ciento ousrenta participaciones
 

.deun

uil

sucres csda une, con lo que se balle xepros | >

sentedo «n la junta la totalidad <¿sel cxpitel suscrito y |

 pagado úe la cempañrfe, que es de viento cincuenta 111

] l conión, la weñiora Ysrla ARGSMI: PTEINS

¿E MÍCAA , como ?resióente ds lá compañías, y actda e

_sscrotarío 1) Isgenlera Jorge Carcía "orres, como “gxenta

  

 

úe la nuísaa, reviasento sn dd lectura a la convocatad

gía que úles así 1 "COFNVOCATONIA "sn mi calidad de Pre

 

 

sidente de "PROMEOMNS —PARMACO TMUSTRIALES —SUMESA Cy
 

ElBA" jeouvoca a les señores socios abajo  tesigasdos,paja
 

una JuntaConeraltreaiinaria, que 8 reulizerá en

el lonal social de la compañía en Lorenzo de Carayeos ná +
  
 

mero 111 trescientos cuarenta y uno, ul día aíste se sola
 

to de miluevecióntossetenta cinco, 2 lás once de 14 ]

nañena, Y que tendrá por objeta tratar sobre un 2umeuto
 

tecepitaly consiguiente reforma «¿e Ysatatutos ,Cutyacull,

Julio veluticasve de mil novecientos setenta y cinco,

 

 

[ firmado ) María sogólica Prelire % iiirends GalA8508,ri

sidente ”. Uns ves 1efds 1x8 convocatoría y estando como
 

rribe st +xpresa. todos los mclos juntos y scordesz
  con 14 trataxoo .u la moción, la Presidente poue tal
 

convesatoria en opusiaeración de la Juuta, y expresa que ps

úe «capitel importmmcía pura el dessavolvinisuto de la qa

|
27|.__pruesa,que se. proceda a un aumento de capital que sexta por custrecientes «incuenta uil mucres, de nánera que | |
 

A
.



4
05

- U_el nuevo Capital de la compañfa ascemcerta a :eincientos

21 mí1 sueres, que se repartiría entre los actusles socios

 

NOTARIO 120.  3| cue ellos lo acuerúen: 31 Ingeniero Jorge carcía, ecore
Guayaquil— Ecuador

 

4l

lus

expresiones

dela

señoraPrestáente, lasqueelevar

5| gas « moción son aprobaedes por unenímidad , Los socios

6| resuelven aprobar el aumentoús cepital aseiscientos

o. 7| mil sueros, repeatillo en la siguienteforme : vola MARIA
gl sró DIó.  PREILE . pr TIRANA , aporterá la suna «e (inouente
 

  
9| mil mueres, de roda que su cuota.ae capital sorá de Se

10| setaperticipacionesmilA 5 cada unaelel 1!

niuiero ¿dDxrge García Torres, entregará .un totel de cuatro-
 

 

: , "12|

etentos

mílsueros,

de

modo ¡ cueta de capital

13/ de quinientes cuerenta participaciones de un mil suecres
 

Jo. 14| cada una, íu estableceedesáasijuiente :iaentregó.

15:'de la miiora Freire ue Firanda, será o efectivo, y la del

o 16 Ingeniero ¡arcíasigulente sTrescientos mí)

v 17| emeres ys acreditados ala cuenta «e le "omparifa por

18|

uepésito

personelhecho por el nismo, y uuenás aporte

Pi 19 ¿os—volcablesis dobles fondoparacocción,|

/ 20| o venor, constrefcdes ús acero inoxidable (. trescientos cun

9 1iso yuecincuentagalones - uecapucigascadeuna,les cua

2 les _tienér un valor de .incuenta mi1 _sucres ade una,

 

 

 

 

  
 

 

23| gea cien mil sucres en total, que son ve uu exclusiva

24| propisudd, hnteblendo les socios. tesado las misnmes en 1iguel

25|:sontoobdigénacasconformigas cos lo dispuesto en la

26| Ley de -ompuñfas( artículo clen Jj,» ¿M consecuencia se

27 | prueba - tel sumento,de modo que el artículo pertinente

 

 

   .28|_¿e losatatutos airá así s
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divide an seiscientasparticipaciones de un mt suerss

sísulente1señorIusenfero Jorge|

García Torres, quinientas cuarenta participaciones de un

Hiírenda: Sesenta participaciones de un milsucres exda

_£pa ,con lo cue se comnieta elocapítail socitel de seis |

| efentos msl sueros( S/, 600.000.00 Jo” La Júlia AUYORI

 

dáPp

ALGPRENTE la celebración ue la correspondiente es»

eritura de amuento de Capital y Referia de Estatutos, y |

no habiendo uñas acuntos puestos «2 considercción vela

Junta, «es dl yor terminada la uesión a lee once y treine

fa minutos de la msfana, conerediéniose treinta nínutos

para la redacción del Aeta, Teenmecurrido este lapro,se
 

_seinstela lasesión, ss dé lectura al seva, la que en

*   

_sión, fimmando vsea constencia Presiúente y Carente se»

exretario que eosviifica .(Lixmado ) deriaancóllca
 

Preírs de Hirsida , 7residente,- (firmado ) Ingente-
 

JorgeGarsía Toyren,GeventoSecretario .. es fiel copie

ofágival . 10 cartifico . ( f ívuado ) Tag, Jorge

Torres.”» 09 COPIAS.” da cuantía de esta
 

 

escritura »e establece enla cantidad de ¿gatroctentosn

sinesenta ul sueros [ S/. 450,000,00 Jo» . El otorgante
 

__Sprsebayconfirma en todas sus partes la uínuta ím-

sexta que queda eleyada a escrítura píblica para que au
 

27
 

TA efectos legales .- El «otorgante meexhibió sus. nes- : |
—¿ectivas—Clinlas..de Ciudedanfa y TributariaLEIDA _ESTA-ES-

»
“a



 

NOTARIO 120.
Guayaquil—Ecuador

"
o
y

é

 

A 01

 

CFISTRÁA: y Le principio.a_ Eto. «_Por st «l Fetarto, en sita
 AAAtaas ERs

cinta» 3L otorgante ; Late lapesy finasípstodo de
o Pa

POTFRegto COUUÍEn+ tomado) ingeJorge Ceretátl:
 

Gjorres. CégulaSe cindagonis IS-5011156, Sécula213vibuteri:a
   
  (18463- (fiado) “ustosgio v, ¿meso “ariduciá,

—tesadas-volcables"lefen>e-constraltas0d
 

 

HE
“7; en fo de ello, confíero este _ TERCER ZI%ePuramo A

Es TO NP
 

10

m

12|5

13

14

15

16

LAIA, em <einco fojans qe sello y firmo en la feche de su

otoraimtentto
 

 

 

 
 

 

 

vv

18

19

CENTIRICO: Que” en eldiario. "LA RAZON" en su edición corres-
 

poudiento al día viernes cinco de de wil novecientos setenta
 

einco.» Año xt, N2 3306, se ha publicado el extracto de la es.
 

20

21

22

23

eritura públicade aumento decapital y. reforwa de estatutos |
 

de la compañía de responsabilidad limitada denominada "PRO
 

DUCTOS FARMACO IXDUSPRIALES SUMESA c. LTDA." con la razón. de:
o

  
 

su aprobación.- Guayaquil,A18 deEN

SORETD
 

 

 

 

BDO .

ENCARGADO

 

t
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CertificosQue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número Bl.
 

mil seís dictada el cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y
 

cíinco,por el señor Intendente de Compañías, he inscrito hoy la pre-
 

sente” Escritura Pública que contiene el contrato de fumento de Ca

 

pital y Reforma de Estatutos de la Compañía ** PRODUCTOS FARMACO
 

INDUSTRIALES SUMESA Ca LTDA." de fojas %6 a 55 número + del Re=
 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el
 

número 35 del . Repertorio. Guayaquil , Enero cinco de mil nove-
 

cientos setenta y seisu//a Registrador Mercantil.
 

  

ABOGADO HECTORMUCUEL

ALCIVA
R/

ANDRADE

Registrador Mercantil dal Cantón] Guayaquil

. NAF -
.

Certifico: Que con fecha de hoy queda archivado el comprobante
 

 

de afiliación a la Cámara de Industyias de Guayaquil.- Guayaquil,

 

Enero cinco de/“mil novecientos . sejenpa y seis. El Registrador

Mercantil .-
 

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquib

A

 

CertificoiQue se tomó nota de lo ordenado en esta escritura a
 

fojas 3628 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta y tras ,

 

al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, Enero cinco

 

de mil novecientos setenta

$

pais ve El Registrador Mercantil.-

de

  

 

ABOGADO HECTOR MIGUEL, 44
Registrador Mercantil del Cantón Gukiya
 

CertifícoiQue de conformidad con el Artículo 33 del Código de Co-

 

mercio se ha fijado y se mentendrá fijo por seis meses bajo el níme
 

ro 1 un Extracto de esta escriturs.- Guayaquil, Enero  dinco
  de mil- novecientos setenta” "y s0els.- El” Registrador Mercantil.

Enmendado: Código,Extracto.Valeo.   
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

o Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

»

2
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S
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Certífico: Que con fecha de hoy he archivadouma copia auténtica de

esta escritura; en cumplimiento del Decreto 733 dictado por el
 

Presidente de la República el 22:de Agosto de 1,975, publicado «n el
    

Registro Oficial nímero del 29 úe Agosto de wil novecien»
 

 

tos setenta y cinco AÁ- Guayaquil, Unero Cínco de mil nove »
 

 

cjento setenta y seis .. El Registrador Mercantil ..

 

 
 

  

  

ABOGADO HECIDO_ASIGUEL ALG(VAR ANDRAD

Registrador Mercantil dal Cantón quil
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